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1. Introducción  
 

Según establecen las reglas 67, 70 y 71 del anexo I Instrucción de operatoria contable a seguir en la 

ejecución del gasto del Estado, de la Orden de 1 de febrero de 1996, los gastos de personal deberán tramitarse 

mediante la expedición de un documento contable AD al inicio del ejercicio, con la previsión del gasto para 

todo el año. 

Mensualmente se expedirán los documentos contables OK correspondientes a los gastos de cada mes que, 

de acuerdo con la regla 27 de la citada Instrucción deberán estar relacionados con los documentos AD 

expedidos con anterioridad, a través del número de operación de enlace. 

El módulo de expedientes de Gastos de personal de SOROLLA2 es un módulo específico para la gestión 

de las operaciones del Capítulo I.  En este tipo de expedientes, se sustituye el control de saldos de enlace de 

las operaciones a nivel de aplicaciones en los documentos contables de fase anterior a la que se ejecuta, por 

un control que se realizará a nivel de “operaciones vinculantes”. 

 

2. Alta de expedientes de gastos de personal 
 

Este módulo se utiliza exclusivamente para tramitar expedientes de Capítulo I.   

El alta del expediente se realiza desde el menú: 

 

Expedientes > Gestión > Alta 

 

 
Ilustración 1: Opción de menú Gestión 
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Ilustración 2: Botón Alta de expediente 

 

 
Ilustración 3: Seleccionar el tipo de expediente de Gastos de personal 

 

Se accederá al formulario de alta de nuevo expediente donde el usuario deberá seleccionar la opción 

Gastos de personal para fijar la tipología del expediente y pulsar sobre la opción “Guardar”. 

Esta tipificación habilita las opciones y pestañas relacionadas con la tramitación de este tipo de 

expedientes. Las pestañas que se presentan para este tipo de expedientes son: Datos Generales, 

Administrativos, Presupuestarios, Gastos de Personal, Pago, Justificantes y Documentos.   

 

2.1.  Carpeta de Datos generales 

El campo “Tipo de expediente” se establece con el valor “1511 – Expediente de nóminas y prestaciones”. 

 



SOROLLA2 EXPEDIENTES DE GASTOS DE PERSONAL 

 

 

4 
SOROLLA2@igae.hacienda.gob.es 
 

 
Ilustración 4: Carpeta de Datos Generales 

 

 Al igual que en los demás tipos de expedientes deberá cumplimentarse al menos el campo “Título” para 

guardar el expediente y el campo “Fecha Inicio Tramitación” para poder elaborar los documentos contables. 

 

2.2.  Carpeta Datos Presupuestarios 

La temporalidad de los expedientes de tipo “Gastos de Personal” solo puede ser “Anual”. Este valor viene 

predeterminado en la carpeta “Presupuestarios”. 

 

 
Ilustración 5: Datos presupuestarios. Temporalidad Alta de aplicaciones presupuestarias 
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Pulsar sobre la carpeta para dar de alta las aplicaciones presupuestarias.   

Sólo se mostrarán las aplicaciones del Capítulo I asignadas a la unidad tramitadora que gestiona el 

expediente.  Se seleccionan las aplicaciones presupuestarias y se pulsa el botón “Agregar”. 

 

 
Ilustración 6: Agregar aplicaciones 

 Indicar los importes que corresponden a cada aplicación presupuestaria y generar el documento contable 

de retención de crédito RC.  

  

 
Ilustración 7: Agregar importes en las aplicaciones 
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Ilustración 8: Documento RC 

 

A diferencia de los demás tipos de expediente donde el saldo de enlace se lleva por aplicación 

presupuestaria de la fase anterior - en el caso de este supuesto los saldos se muestran en la Tabla 1 -  en los 

expedientes de gastos de personal, el saldo de enlace sigue el nivel de vinculación que establece la Ley de 

Presupuestos Generales del Estado vigente, para el capítulo I.  En este supuesto, el nivel de vinculación se 

muestra en la Tabla 2. 

 

Conforme a la Ley de Presupuestos Generales del Estado vigente, los niveles de vinculación del capítulo 

I, para las aplicaciones seleccionadas son: 

 Articulo 12 

 Articulo 15 

 Articulo 16 

 Subconcepto 160.00 

 

Tabla 1. Aplicaciones presupuestarias del expediente, niveles no vinculantes. 

 

Ejercicio Orgánica Programa Económica Importe 

2023 1511 931P 12000 10.000 

2023 1511 931P 12001 20.000 

2023 1511 931P 152 1.000 

2023 1511 931P 15200 3.000 

2023 1511 931P 160 5.000 

2023 1511 931P 16000 8.000 

2023 1511 931P 161 6.000 

 53.000 
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Tabla 2.  Niveles de vinculación del expediente 

 

Ejercicio Orgánica Programa Económica Importe 

2023 1511 931P 12 30.000 

2023 1511 931P 15 4.000 

2023 1511 931P 16 11.000 

2023 1511 931P 16000 8.000 

 53.000 

 

La consulta de los saldos de enlace, tanto a nivel de aplicación vinculante como a nivel de aplicaciones 

presupuestarias del expediente, se realiza pulsando el botón “Consulta Saldo de Enlace” 

 

 
Ilustración 9: Botón consulta de saldo de enlace 

 

  
Ilustración 10: Resultado de la consulta de saldo de enlace 
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3. Alta de retribuciones (Carpeta Gastos de personal) 

Desde la Carpeta Gastos de Personal, se dan de alta las “Retribuciones” (Asignación) 

Se pulsa el botón “Alta”. 

 

 
Ilustración 11: Alta retribuciones 

 

Especificar los datos del tercero (cajero, habilitado) y agregar las aplicaciones presupuestarias.  Para 

guardar la Retribución/Asignación pulsar sobre el icono “Agregar”. 

 

 
Ilustración 12: Tercero y Botón Agregar retribuciones 
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Ilustración 13: Retribución agregada 

 

Generar el documento contable de autorización y compromiso de gasto AD con las aplicaciones e 

importes de la retribución. 

 

 
Ilustración 14: Alta documento contable AD 

  

El Documento contable AD tiene 7 aplicaciones presupuestarias con distintas vinculaciones. 

Cuando el documento AD se contabiliza, se actualiza el saldo de enlace y se crea la bolsa de vinculación 

correspondiente al Número de operación contable de SIC3. En este caso, 00160.2.23.3.1.9991111, de acuerdo 

con los niveles de vinculación jurídica de las distintas aplicaciones. 

Para consultar el saldo de enlace pulsar el botón “Consulta de saldo de enlace”. 

 



SOROLLA2 EXPEDIENTES DE GASTOS DE PERSONAL 

 

 

10 
SOROLLA2@igae.hacienda.gob.es 
 

 
Ilustración 15: Botón Consulta de saldo de enlace 

 

Seleccionar el número de operación del AD contabilizado. 

 

  
Ilustración 16: Seleccionar el documento contabilizado AD 

 

Aparecerán además de las aplicaciones presupuestarias que se dieron de alta en la retribución con sus 

importes correspondientes, las aplicaciones presupuestarias vinculantes para el Capítulo I con el 

correspondiente importe de la bolsa de vinculación. 

  

 
Ilustración 17: Aplicaciones presupuestarias de la retribución 
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4. Pago 

Al igual que en los demás tipos de expediente, los pagos se dan de alta en la carpeta Pago. 

 

La particularidad de este tipo de expedientes es que, en el momento de crear el pago, en el campo 

“Aplicaciones Presupuestarias” el importe de cada una de las aplicaciones puede no coincidir con el importe 

que presentan las aplicaciones en el documento con fase D.  En unos casos puede ser mayor y en otros menor, 

debido a que la validación del importe se realiza con el que figure en las correspondientes aplicaciones 

vinculantes de la bolsa de vinculación a la que pertenece esa aplicación presupuestaria. 

 No se permite que las distribuciones de importes entre las aplicaciones con el mismo nivel de vinculación 

superen el importe de la correspondiente aplicación vinculante de la bolsa de vinculación. 

También se darán de alta en el formulario de pago, los conceptos de descuento existentes en la nómina, 

tales como, cuotas de Seguridad Social, cuotas de mutualidad, retenciones por el Impuesto sobre la Renta de 

personas físicas, etc. 

  

 
Ilustración 18: Formulario alta de pago.  Distribución aplicaciones y descuentos 

 

La nómina del mes correspondiente es el documento que dará soporte al pago generado, sin embargo, 

para que dentro de la aplicación SOROLLA2 pueda quedar justificado, deberá crearse un justificante interno 

activando la casilla “Crear justificante asociado sin nº serie/factura”. 
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Ilustración 19: Formulario alta de pago, generación automática de justificante interno 

 

 

 
Ilustración 20: Pestaña pago 

 

Una vez dado de alta el pago se genera el documento contable de reconocimiento de la obligación y 

propuesta de pago OK. 
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Ilustración 20: Alta documento contable de reconocimiento de obligación OK 

 

 
Ilustración 212: Pre visualización documento de pago 
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Ilustración 22: Pestaña documentos contables 

 

Consulta de Saldo de Enlace  

 

 

 
Ilustración 23: Resultado botón consulta saldo de enlace documento OK contabilizado 
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